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DE LA

BSOTSS^IA AS e^raOBA
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

i(M leye» obligarán en la Peninsit/a, islas Baleares y Cana- 
^las&loa veinte días de «* promulgación, si «i ellas no se die- 
P^tsiere otra cosa,

8e entiende keclta la promnlgaeibn et dia en que termine la 
inserción de la leg en la GaeutA oficial.

(Art. 1.” del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Pete la». PuEltA DB CÓIEDOBA PeBcIft».

Un mes..................................... S
Trimestre. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un ano.................................... 33

Un mes......................................A
Trimestre................................11 26
Seis meses.............................. 22 60
Unade.....................................45

Número suelto, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos les diaa, excepto los demínges.

Las Leyes, órdenes y ammetos que se manden publicar en 

los Boletiues Oficiales se Itan de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto ae pasarán & los editores de lo» men- 

donados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PfÉSiùÈEsiâ del Couseio de Midislros
(Gacela del 1." de Junio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Comiín principal de venías
li» BieuH Kidoiulci 6 liivMlijaiiúa J» la proríncu 

de Córdoba

NAm. 1409

Por disposioión dal sefior Delegado 
de Hacienda de esta provinoia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 
1.’ de Mayo de 1866 y 11 de Julio de 
1856 é Instrue oion S3 para sn onmpli- 
oaiento, se sacan á pública subasta, en 
®^ dia y hora que se dirá, las fincas si 
guíen tes:
liemate para el día 24do Junio de 

^®®3. ante el sefior Juez de primera 
^®^ distrito de la izquierda 

y Asoribano don Luís Ramirez, que 
tendrá efecto en las Ceeas Consisto, 
nales de esta capital, á las doce de 
8u ma&ana.

Bienes de corporaciones civUes 
f^opiot

Finca rústica.—Menor oiiantfa
rAJlTino JUDICIAL DB POZOBLANCO.-TÉRSINO

OOMÚH DB LAS 7 VILLAS DE LOS PE DUO CUES

SeQDNDA SUBASTA 
l’on FALTA DE LIOITADOSES BN LA PEI MERA

Número 4798 do inventario,—Un i 
pedazo da terreno en la dehesa do la | 

onoordia término común de las Siete j 
Vi es do los Pedroches, y procedente '. 

e sus propios, al sitio Loma y umbría 
úo Cafiadizolinar. poblado de jaras y ' 

guna parte limpio de monte; linda á 
D e°'^’'A ?®^“® ‘** Posíoblanoo â laOam- 

^“® oonduce al Cara- 
^ o¡ S. tierras de Juan Serrano por

la Loma y otias, y á P- con las de Die-
■ go Isidoro.
| Se compone de 36 fanegas, eqniva- 
i lentes á 23 hootAreas, 18 áreas y 40 eea 

ti áreas de pizarra de inferior calidad.
¡ Ha sido tasada en venta en la canti

dad de 753 pesetas, y en renta de 31 
pesetas, por la que se ha capitalizado 

, en 697 pesetas 50 jéütimo.s; sale á su- 
, basta por las 760 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el dia 16 de
Marzo ú timo, se anuncia esta segunda
con baja del 16 por 100 del tipo ante 
rior, ó sea por 637 pesetas 50 céntimos, 
tipo para este remate.

Número 4799 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al sitioLema de los Aserra
deros, de igual término y procedencia 
que el anterioi, de terreno pizarroso de 
mala calidad, muy accidentado y po 
blado de jaras la mayor parte, y el 
resto roturado por vecinos de las vi
llas; linda á N. con olivos de José Za
mora y otros de Diego Pedraza; á li. y 
S. cañada que baja de los Aserraderos, 
y à P. otra cañada que baja de diohos 
olivos de Diego Pedraza.

Se compone de 23 fanegas, equiva- 
lentesá 14hectáreas,81 áreas y 20 cen
tiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 414 pesetas, y en renta de 16 

j pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 360 pesetas; sale á subasta por las 
414 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada el dia 16 de 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 15 por 10O del tipo anta- 

‘ rior, ó sea por 351 pesetas 90 céntimos, 
tipo para este remate.

Número 4800 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno ea la dehesa de la 
Concondia, ai sitio de Roujit, de igual 
término y procedencia que los suterio- 
res, de terreno pizarroso de mala oali' 
dad, poblado de monte bajo; liada á 
N. y L. con tierras del cotbíjo Rouji); á 
S. loma del mismo nombre, y á P. tie
rras de José Julián Torralbo Illescas.

9e compone de 11 fanegas, equiva
lentes á 7 hectáreas, 8 áreas y 40 cen
tiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 194 peseias, y en reata de 7 
pesetas,por la que se ha capitalizado 
eb 167 pesetas 60 céntimos; sale A su
basta por las 194 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el dia 16 de 
Marzo último,se anuncia esta segunda 
con baja del 16 por 100 del tipo ante
rior,ó sea por 164 pesetas 90 céntimos, 
tipo para esta remate.

Número 4801 de inventaiiu, — Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, el sitio Solanas, de la huer
ta de Serrano, de terreno pizarroso de 
mala calidad, muy accidentado y po
blado de jara, da igual término y pro
cedencia que los anterioras; linda A N. 
y L. non tierras de loa Qi'tegas y caña 
da que baja A la huerta do Serrano; A 
S. y P. otras tierras de Pedro Gamez 
Gutiérrez.

Se compone de 10 112 fanegas, equi 
valantes á 6 hectáreas, 76 áreas y 20 
oentíAieas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 167 pesetas, y en renta de 8 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 180 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 16 de 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 15 por 100 dal tipo ante
rior, ó sea por 153 pesetas, tipo para 
este remate.

Número 4802 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al sitio de Aguaderuelo, de 
terreno pizarroso de inferior calidad, 
poblado de jaras, de igual término y 
prOuedeucia qua los anteriores; linda á 
N. con tierras de Bartolomé Torralbo 
Blanco; A L. otras de Benito Torralbo; 
áS. cañada que baja A el Aguaderuelo 
y chaparral de Basilio Torralbo, y A P. 
tierras de Frauoisoo Sánchez.

Se compone deSy 112 fanegas,équi
valantes á 6 hectáreas, 47 áreas y 40 
céntiéreas.

i Ha sido tasada en veata en la oanti- 
J dad de 144 pesetas, y en renta de 6 
1 pesetas, por la que se ha capitalizado en 
i 136 pesetas; sale A subasta por las 144 
' pesetas.
j No habiendo tenido postor esta finca 

en la subasta celebrada el dia 16 de
j Marzo último, se anuncia esta segunda 
i con baja del 16 por 100 del tipo anto- 
; rior, 6sA-a por 1'22 pesetas 40 céntimos, 
' tipo para este remate,
} Número 4S03 de inventario.—Otro 
1 pedazo de terreno en la dehesa de la 
• Concordia, el sitio Charco de buen 
‘ Agua, poblado de jaras la mayor parta 
i y otra cou labrados por vecinos de las 
i villas, de igual término y proeedenoia 
1 que los anteriores; linda A N. con tie- 
‘ rras de Jerónimo Carmona Castillo; A 
1 L. otras de Miguel Sánohes Moreno; A 
' S. tierras del Estado, y A P. otras de 
! Antonio Luna Gutiérrez,está atravesa- 
1 do en parta por el camino que oondu- 
’ ce A Bonjil y cerro de los Jarales,

Se compone de 43 fanegas, equiva-
lentes á 30 hectáreas, 91 Arcas y 20 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 816 pesetas, y en renta do 32 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 720 pesetas; sale à subasta por las 

; 816 pesetas.
j No habiendo tenido postor esta fin o a 
i en la subasta celebrada el día 16 da 
i Marzo último, se anunoia esta segunda 
( con baja del 15 por 100 del tipo anto- 
j rior, ó sea por 693 pesetas 60 céntimos, 
i tipo para este remate.

Número 4804 de inventario.—Otro 
j pedazo do terreno en la dehesa de le 
' Concordia, al sitio umbría de loe Ase- 
’ rraJeros, de terreno pizarroso de mala 
! calidad,poblado de monte bajo y algún 

pedazo limpio de monte y labrado, en 
saparfiute su coa mante inclinada al N., 

' de igual término y procedencia que loa 
' anteriuraa; linda A N. con regajo que 

baja de los Aserraderos; á L. tierras de 
! Francisco Sánchez, y A 8, y P. con 
! otras de Diego Gutiérrez Sánchez.
t Sa compone de 32 faneg », equiva

lentes A 20 hectáreas, 60 áreas y 80 cen-
t ti áreas. 
V
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Ha sido tasada en venta en ía can
tidad de 384 pesetas, y en renta de 16 
pesetas^ por la que se ha capitalizado i 
en 337 pegatas; sale á subasta por las 
384 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 16 de 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 16 por ICX) del tipo ante
rior, ó sea por 326 pesetas 40 céntimos, 
tipo para este remate.

Número 4806 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al sitio Aguaderuelo y ba
rranco de Murilla, de terreno pizarroso 
de mala calidad, poblado de jaras la 
mayor parte y siembra de rosas de ve
cinos de las villas, de igual término y 
procedencia qne los anteriores, atrave
sado por el arroyo Aguaderaeloj linda 
á N. con oaúada qne baja de arroyo 
Agnaderuelo y chaparros de Benito 
Torralbo; á L. tierras de Juan Zamora 
Silva, chaparral de Pedro Gutiérrez y 
arroyo que baja de la Chinchosa; á S, 
tierras de Juan Zamora y otras del Es
tado, y á P. camino de Obejo y tierras 
de Francisco Sánchez Gómez.

Se compone de 108 fanegas, equiva
lentes á 61 hectáreas, 55 áreas y 20 
oentiáreas.

Ha sido tasado en venta en la can
tidad de 2376 pesetas,y en renta de 95 
pesetas, por la que sa ha capitalizado 
en 2137 pesetas 60 céntimos; sale á an- 
subasta por las 2376 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subsista celebrada el día 16 do 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 16 por 100 del tipo ante
rior, ó sea por 2019 pesetas 60 oéati- 
moB, tipo para este remate.

Número 4806 de inventario.— Otro 
pedazo de terreno en la dehesa- de la 
Concordia, al sitio Aserraderos, de te
rreno pizarroso de mala calidad, muy 
aeoidentado^y poblado de jaras la ma
yor parte y algún labrado de vecinos 
de las villas, de igual término y proce
dencia que las anteriores; linda á N. 
con la lomilia de los Aserraderos y ca
mine de Obejo y olivar de Miguel Co
leto; L. y S. cañada que baja de los 
Aserraderos, y á P. con otra que baja 
de dicho sitio y tierras de Miguel Co
leto.

Se compone do 47 fanegas, equiva
lentes á 30 hectáreas, 26 áreas y 80 
centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la can 
tidad de 668 pesetas, y en renta de 26 
pesetas,por la que se ha capitalizado en 
686 pesetas; sale á subasta pO” las 668 
pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 16 de 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 15 por 100 dal tipo ante- 
rior,ô sea por 559 pesetas 30 céntimos, 
tipo para este remate.

Número 4807 de inventario. —Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al g¡tio Solanas Jet Agua- 
deruelo, de terreno pizarroso de mala 
calidad, poblado de jaras y alguna par
te de rosa, sembradas por vecinos de 
Villanueva, do igual término y proce
dencia qne los anteriores; linda á N. 
con olivar de Pedro Hamón de José

Gutiérrez y otros; á L. cañada que ba 
ja de olivos del cerro de la Chiuchoea; 
á S. tierras de chaparros viejos de An
tonio Basilio Torralbo y otros, y á P. 
otras de Bartolomé Torralbo y otros.

Se compone de 32 Lnegaa, equiva
lentes á 20 hectáreas, 60 áreas y 80 
con Háreas.

Ha sido tasado en venta ea la canti
dad de 6Í2 pesetas, y en renta de 20 
pesetaft, por la que ee ha capitalizado 
en 450 pesetas; sale á r-ubasva por les 
612 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el dia 16 de 
Marzo último, se anuncia esta isegunda 
con baja del 15 por 100 del tipo aute 
rior, ó sea por 43-5 pesetas 20 céntimos, 
tipo para este remate.

Número 4808 de inventario.— Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al sitio Solanas de los Ase
rraderos, de terreno pizarroso da mala 
oalidad, muy accidentado, poblado su 
mayor parte de jaras, y parta de raso, 
de igual término y procedencia que los 
anteriores; linda á N. con vereda que 
baja de los Dos hermanoa y olivos de 
Diego Pedraza; á L. cañada que baja 
de dichos olivos de Pedraza; á S. arro
yo de los Aserraderos y tierras de An
tonio Torralbo, y á P. olivar de Juan 
Cabrera Panadero, quedando excluidos 
de la venta los olivos y casilla de Die
go (aj el Gordo, que tiene su entrada 
pbr referida vereda de la casilla de los 
Dos hermanos.

Se compone de 85 fanegas, equiva
lentes á 54 hectáreas y 74 áreas.

Ha sido tasado en venta en Ja canti
dad de 1530 pesetas, y ea renta de 61 
pesetas, por las que se ha capitalizado 
en 1372 pesetas 50 céntimos; salo á su
basta por la 1530 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 16 de 
Marzo último, se anuncia esta segunda 
con baja del 15 por 100 del tipo ante
rior, ó-ea por 1300 pesetas 50 céyti- 
mos, tipo para este remete.

Número 4809 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa da la 
Concordia, al sitio Loma de Fajardo, 
de twreno pizarroso de mala calidad, 
oon alguooa chaparros pequeños, de i 
igual término y prcoeJeucia que los I 
anteriores; liada à N. con tierras de ! 
Francisco Fernández Cantador; á L. í 
tierras de don Pedro Luís Cámara y de ? 
Juan Pablo Gómez; á 3. otras de Ber- • 
nardo Sáuchez Toril y de Agustín Ló
pez Pozo, y á P, las do Bartolomé 
Castro.

Se compone de 33 fanegas, equiva- 
lentesá á ¿4 hectáreas, 47 áreas y 20 
centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la oanti 
dad de 1064 pesetas y en renta de 42 
pesetas, por la qne se ha capitalizado j 
en 945 pesetas; sole á subasta por las 1 
1064 pesetas. /

No habiendo tenido postor esta finoa 5 
en la subasta celebrada el día 16 de ] 
Marzo último, se anuncia esta segunda j 
con baja del 15 por 100 del tipo ante 
rior, ó sea por 904 pesetas 40 céntimos, ' 
tipo para este remate. j

NOTA. Las anteriores fincas han ' 
sido medidas y apreciadas por el perito 
de la Hacienda D. Fernando Alcántara

y Muñoz y el práctico don Manuel 
Sáuchez Redondo, y no se le conocen 
cargas.

OTRA. Ala vez que en estaespitai 
se celebrará igual rem te en el partido 
judicial da Pozoblanco.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 24 de Mayo de 1893,-El 
Oemisionadoprincipal da ventas,Fran
co 3. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .» No se admitirá postura que uo 

cubra el tipo de la subasta.
2 .^ No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda oo- 
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten haHar- 
se solventes de sus euwpro misos.

3 ." Los bienes y censos que se j 
vendan por virtud de las leyes de- 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuautía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y cu cinco plazos 
igualee.á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
COU el iutérvaio de un año cada uno. 
(Al t. 1.0 de la Ley de 11 de Julio de 
i^s'^í^O

4 .“ Se exceptúan únicameute de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
la» tincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán cu 
metálico, a! contado, dentro de los 
1.5 días siguientes al de haberse no
tificado ¡a ord u de adjudicación. 
(Art, !.• de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5,‘ Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha
llan gravadas con más cargas que 
las maniiestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en ía 
ya citada Ley se determinan.

6 .‘ ái se establece reclamacióu 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó e.xeeso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu- , 
lará la venta, quedando por el con- : 
írario firme y subsistente, y sin de- j 
recho á indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Reai 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7,“ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4." y 5,’ del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones que hubiuran de entablar 
los interesados contra las ventascteu- 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por mentó 
de la certitición correspoudiente^ no 
se admitirá demanda alguna en lo» 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citacioiie» de evicción que 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tale» 
reclamaciones establece el art. 9.' 
del Deal decreto de 10 de Jiiiio de 
1865; 110 -se reputará apurada la via 
gubernativa sino cuando una Reai 
oideu haya puesto término al proee-

dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por má-s de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de;20 de Abril de 
1877.)

8. “ El Estado.no anulará las ven
tas por faltas ó peijuicios cansados 
por los agentes de Administración é 
independientes do la voluntati de los 
compradores; pero quedarán ¿ salvo 
Ias acciones civiles o criminales que 
precedan oonti-a los culpables, (Arti
culo 8.“ id.)

9. “ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran las lineas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera cansa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión p.odrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa- 

' go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tornaría en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.- del Keal decreto de 
10 de Julio de 1860.) '

10, Los derechos de e:;>pediente 
hasta la torna de posesión serán de 

: cuenta del rematante.
11. Los compi'ádores de filloas 

que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que Gonesponda; advir- 
tiéiidose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera iiiconvenieu'e mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12. El anendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856, y el de los pi é- 
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afiau- 
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enajenado» por 
el Estado en virtud de las leyes Dcs- 
amortizadoras de 1." de Mayo de 1355 
y 12 de Mayo de 1865 safisfaráu por 
impuesto de traslación de dominio 
ÜT0 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8,“ del art. 5.’ 

. de la Ley de 31 de Diciembte de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se ex igirá preeisamente á los 
licitadores que depositen ante elJuez 
que lo presida, ó acrediten haber 
dejiositado cou anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por lüO de íá 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
M-irzo de 1877. Estos depósitos j^^j 
rán tantos cuantas sean las fincas ú 
censos á que vaya á Íiaeer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán bu
cerae en la Caja de la AiuinistracióH

Ministerio de Cultura 2024



3 DE JUNIO DE 1893

de Hacienda de la provincia, y ten- ; 
drán el carácter de depósitos admi- . 
uistrativos.

NOTAS
!.• Se oonsideran como bienes de 

Corporaciones joiviles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instrue- ; 
«ión pública, cuyiis ¡productos no in
gresen en las Cajas Üel Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes de- 1 
nominaciones correspondanálas pro- . 
viñetas y á los pueblos. I

2.» Son biene&del Estado los que 
llevan este nombre,! los de Instruc- 
wóii pública snpefioj, cuyos produc
tos ¡ngiEescn en las Cajas del Estado, 
les del secuestro .del ea-lnfunte don ¡ 
Carlos, los de las Ordenes militares । 
de Sau Juan de Jerusalén, los de Co- i 
frailías. Obras Pías,iSanttiario8 y to- 
dos los pertenecientes ó que se ha- 
Heu disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesíásticaa, cualquie
ra que sea su nombri;, origen ó cláu- 
8ula de Bit fnndapióii, á excepción de 
las capellanías col Cvas de sangre.

Lo que se annuciq al público para ! 
conocimiento de los ¡que quieran iu- i 
teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas. i
CoXUlCIONKS PABA TOMAR P.IRTB EN LA

SUBASTA Y PESA EN QUE SE INCUBRE 
POlt PALTA uK 1*16,0 DEL P1UM.EK PLAZO. 

Jieal orden de J8 de febrero de 1860
Artículo l.** La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autonepii ésta Con dos testigos 
de notoria solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad-de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que incu
rrirán si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera,
Üeal orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.*. (ilegía 3.*)—Caso 
j darse razón del rematante en 

el domicilio exoresado en el cxpe- 
uteiite de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
c entregará la cédula de notifica

ción.
al Í?’®P°®tcióü 10.—El Gobernador, 
j cclarar la quiebra, oficiará al 

cz ante quien se celebró la subaa- 
?.^í^ M'm pueda imponer la respon

sabilidad á que se refieren los artícu- 
?« 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju- 
”0 de 1856. Igual aviso dará al Pro- 
wotor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
"Uga efectiva la responsabilidad que 
*u Ley le impone.

l^y de 11 de Jidw de 1836
Art. 38. Aprobada la subasta por 

P superioridad, si el interesado no 
ijciese efectivo el pago del primer 
Pmzo en el término de los 15 días 

^ '^ notificación, se pon- 
til,! * Gustante en conocimiento del 
basfa ^*^*’ hubiese presidido la su- 

'^”*^^ proveerá auto á continua- 
que en el acto de la notifi- 

de ^' interesado por vía
nom í ? ^^^^^‘‘ P^’^e del valor 
blavn'^ ^ ^^'^ asciende el primer 

1 no bajando nunca esta multa

de 250 petjetaa si dichaquarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art, 39. Si en el acte de la ly^ti- 
tícación no hiciese efectiva la inulta, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aipiet misino momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, ó razón de nn día por cad^ 2 
pesetas y 5U cóntimoH; pero sin que 
la prisión pueda cxcedci de nn año, 
poniéndoseá continirxión diligencia Í 
de quedar así ejecutado. t

Lo que se hace saber á loa lícita- 5 
dores, con el fin de que no aleguen í 
ignorancia ■ »

POSADA:».
Níun. 1402 i

Don José Gareta Valdocaáttó, Juez de pistruc- 
ción de esEe parf ído.
Por la presenta se cita, Ilsoiai y em

plaza á Menaei 3« ta Cruz Garo: ve
cino que fué de Homaohueloa y lyo 
actual paradero se iguora, para que 
com parezca ante la Audienoia ptovin- 
ciai de Córdoba, el día diez y siete de 
Junio próximo y hora de laa once y me
dia de su maBana, en que tendrá lugar 
la oelebraoión deljuieio oral y público 
aoordado en la causa seguida en este 
Juzgado, por hurto, contra Pranotsoo 
Gómez Ruiz; apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar^ pues así lo tengo aoordado 
en cumplimiento à carta orden dimana
da de la expresada cansa.

Dado ea Posadas à veiate y cuatro 
de Mayo de md ochocientos noventa y 
tres.—José García Valdecasas.—SI ac
tuario, Licenciado Juan de Dios No
gués,

Número 1403
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez días 
contados desde su inserción eu la Gacc' 
ía de Madrid y Bolejin OfIoial de es. 
ta provincia, á tres hombres desoono 
cides y cuyas señas se expresan á coa- 
tinuación, los cualesestabauel día vein, 
te de Marzo último, de tres á cuatro de 
su tarde, frente á la casa de Cabezape- 
dro, término de Almodóvar del Rio, y 
pasaron por las laderas de Campoy, en 
dirección à Villavioiosa, con dos caba
llerías mulares, una de ellas aparejada^ 
á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de reoibirles deola 
ración eu el sumario que instruyo con 
motivo del hurto de dos oabaUerias á 
Cristóbal Lorente Urbano, vecino de 
dicha villa de Almodóvar del Río; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo^ 
les pararán tos perjuicios á que hubie
re lugar, pues asi lo tengo acordado en 
aludido sumario.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres.—José García Valdecasas. — El ac
tuario, P. M. O-, Lioenoiado Juan de 
D. Nogués.

Señas
Un hombre alto, de carnes regulares, 

con toda la barba y bigote, vestido de 
i pantalón oaouro, chaqueta de jerga ra- 
: yada, faja encarnada, glanda y mny 
i abierta, por encima de la cual se le vela 
' como el puño de una pistola ó puñal, y 
; con sombrero de ala estendida y ancha, 
' y como da un ja cuarenta y sets años, 

al parecer nomo marchante, y lo® otros 
dos más bajos que el auteiier y u ro 

: proseara, sin que consten otrasoircuns- 
! tanoiae.

Ma vtiia de Handa
DE CASTRO DEL RIO

—«HO»—- 
Núm. 1447

Don Rafael Alarcón y Tamajón, Agente ejecutivo subalterno de 
Contribuciones por la Hacienda en esta villa.

Hago saber: que en asta Agencia de mi cargo «e siguen expe
dientes de apremio contra los contribuyentes morosos D. José Recio 
Reinoso, D. Francisco Millán Luque, D. Antonio Sánchez .Rincón 
Muñoz, D. Juan Bravo Navarro, D,^ María del Carmen Caballero, doñ 
Alberto Bravo y D. Francisco Salido Marmol, por cobro dé los des- 
ertbiertos que tienen con la Hacienda por contribución territorial,por 
lo que sé sacan á pública subasta, por primera y segunda vez, los 
bienes mmuéblés embargados á los mismos, y se dotaliau á conti
nuación:

IMPORTE DE LA

capitaliza- dos te reo- 
ción rasparías

Pte. Cts. Pts. Ct«.

Una suertfi de tierra oaima, en el partido de Femán-Gon- 
zález, de este término, de cabida de una fanega; que Hala 
por el Mediodía con el camino de Cañete; por el Oriente, 
Poniente y Norte oon tierras del cortijo Fernán-Goozález, 
capitalizada en

Una casa en calle Galeras, do esta población, marcada 
oon el núm. 22; que linda por la derecha con otra de Juan 
Jiménez Urbano y oonsortea; por la izquierda hace esquina 
á la calle Tinte, y por la espalda oon Rafael Moreno García

Otra casa en la calle Mucho Trigo, de esta población, mar 
cada con el núm. 18; que linda por la derecha entrando oon 
otra de Catalina García Muñoz; por la izquierda oon la de 
Rafael Villatoro Merino, y por la espalda oon huerta de don 
Vicente Mazuelo

Una tercera parte de casa de proindiv¡PO, ea la marcada 
con el núm. 6 de la calle Santa Ana, da esla población, que 
el todo de ella linda por la derecha oon otra de Juan Mar
quez Millán; por la izquierda oon la jls Francisco Salido 
Marmol, y por la espalda con el arroyo nombrado de Pilatos

Una casa eu la calle Ancha, de esta población, marcada 
oon el núm, 23; que linda por la derecha oon otra de D, To 
más del Río; por la izquierda con la de Salvador Aranda, y 
por Ia espalda oon k calle Trastorre

La mitad de otra oasa de proindiviso, en la calle Trasto
rre, de esta población, marcado el todo de ella oon el núme
ro 39¡ que linda por la dersoha oon otra de los herederos de 
Andrés del Marmol; por la izquierda cou otra de 
y por la espalda oon el Torreón de la villa

Y dos terceras partes de casi la proindiviso, en la calle 
Sauta ilaa, de esta población, marcado el to lo de ella oon el 
núm. 3¡ que linda por la dereoha entrando oon otra de Jaan 
Bravo Navarro y condueños; por la Izquierda oon la de An
tonio Millán Cordobés, y por la espalda oon el arroyo de 
Pilatos 1

366 66

750

1125

250

3187 50

375

500

244 44

500

750

166 68

2125

250

333 34

TOTAL............................................  . . .' 6554 16 4369 46

La subasta tendrá efecto en el local de esta Agencia el día 12 
de Junio próximo, de 10 á 11 de su mañana, bajo él tipo legal que ya 
queda expresado, admitiéndose posturas que cubran las do-s terceras 
partes de su tasación, durando el acto una hora. a • x

Para conocimiento de los deudores y licitadores se advierte:
l." Que el dueño puede librar sus bienes pagando el principal, 

recargos y costas hasta el momento de celebrarse el remate,pero una 
vez terminado queda la venta irrevocable.

2 .® Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en esta 
oficina si el deudor los presentase, y en caso contrario no sé podián 
exijir otros que los que se puedan adquirir de lo que conste del Regis
tro de la propiedad.

3 ." Que el que resulte rematante se obliga a entregar en el ac
to de la subasta el importe del principal débito, recargos y costas y 
hasta el completo importe del remate antes del otorgamiento de la 
escritura, de conformidad con lo que previenen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de procedimientos de 12 de Mayo de 1888.

Castro del Río 23 de Mayo de 1893.—Rafael Alarcón.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MODELO NÚM. 2

TénniQo municipal te Auo Ecoflómica te 183 -3 .

CONTRIBUCION TERRITORIAL

^gí^(^«0,^11 <^pkplimle94^..ds lo prevenido..por la Adwiaistración de Contri- 
bácionesao la^royípcia 9e forma con referencia ai repartimiento de la Con- 
tríbúción Territorial ¿a esta p.aebjq y año arriba optado,,del pormenor del im- 
pprte dé ia riqueza líquida imponible, del numero de propietarioa y colonos á 
qUieaerf partea eco y 'dei dé loa' contribuyentes según la escala gradual por las 
enotas qué aetisfacen.

PORUESOR RE Li IIQDEU LÍÚÜIDi IHPOSIBU

Riqueza........................................................\

Colonia........................................................ ?-----------------

Pecuaria...................................................... /

Urbana..

Toíal rif/naa'qiit'/arroja el reparÍinuenio..

CUSIFlMUiK^ DE LOS C0.VUi)BnfVd;S SEGÚN SÚ RIDIÍEZI IRFONIDIE

So mero lie propietarios do Rons HÚMERO DB
TOTAL GENERAL DE PROPIETARIOS

FOB LO8 CUATHO CONCEPTOSRústicas Tlrbauat). Colonos Ganaderos

ESTADO GENERAL DEL BÚHERO DE COBîRtBUÏBBTES FIGURADOS EN EL REPARTIBIEBTO
BEGÚN EL IMPORTE DE LAS CUOTAS QUE SATISFACEN AL TESOEO

ESCALA

Número 
do contribuyentes 

conforme 
al : repartimiento

\ Importe de Ias enotas 
de los mismos para el Tesoro

Pesetas Cats,

Cuotas basta 3 pesetas.. .
de 3 pesetas á 6 id,.......... 
de 6 id, á lO îd
de 10 id. á 20 id......
de 20 id, á 30 id
de 30 id. á 40 id
de 40 id. á 50 id
de 60 id. A 100 id............

de 100 id. á 200 id............
de 200 id. á 300 id.
de 300 id. á 600 id
de 600 id. a 1000 id
de 1000 id. ¿ 2000 id...........
de 2000 id. à 6000 id...........
de 6000 en adelante......................

TotAlbs

------------ —.—  ---------------------- de —--------______ de 189

7/B.®
El Aicoldb Presidente, El '^efrotnr.o del Ayuntamienlo,

{1) Véaso el Boletín de ayer.

g ►

O
ns

$
*>

W ?
O 1 S
« à

O H

«; k.
-2 i

g

oci
■tî 1 Ci

& ! S

12 ®* 
’S.-cj
« (4
X ai 
Ta

O

3 £

H 3
^ *2 ’3i 
o 'tq ce

30®
rO 0'3
3 ^

12 

ci

00
'2 

s

«a

04

O 
eu o

O

en

o

s

47

C
V

2 1
§ t

g g

« 2

g 
g 
3 
S

Î> 1-1 
o
C
W

47 a> 
00 «

tú
 BiU

a f
in

ca
 e

stà
 ar

re
nd

ad
a s

e 
ex

pr
es

ar
á e

l n
om

br
e d

el
 qn

e 
la

 ll
ev

e e
n t

a!
 co

nc
ep

to
. E

n 
to

4o
 ea

so
 se

 e
xp

re
sa

rá
 el

 n
so

 à 
qu

e c
ad

a 
fin

ca
 es

té
 de

di
ca

da
, 

ÍM
PU

EN
TA

 DE
L D

lA
K

IO
 DK

 Cu
K

D
O

PA
,

Ministerio de Cultura 2024


